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● De esa cantidad,  
24 millones de euros van 
destinados a Salud, buena 
parte para incrementar  
el equipamiento médico

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

Los primeros gastos extra 
que va a aprobar Navarra pa-
ra afrontar la crisis generada 
por el coronavirus ascende-
rán a 51,6 millones de euros. 
Este  dinero  se invertirá en las 
medidas extraordinarias y ur-
gentes que se están adoptan-
do ante esta pandemia y sus 
consecuencias y están recogi-
das en dos proyectos de ley 
que aprobó el Ejecutivo ayer. 

Casi la mitad del gasto que 
se está impulsando, un total 
de 24 millones, se destinarán 
al departamento de Salud. 
Buena parte de  se invertirá en 
el equipamiento médico y ge-
neral extra para el Complejo 
Hospitalario de Navarra (16 
millones), el Hospital  de Tu-
dela (1 millón), el Hospital de 
Estella (1 millón) y centros de 
atención primaria (1 millón). 

Acciones del sector público 
La segunda partida impor-
tante es de 15 millones  para 
“adquirir acciones del sector 
público”. Desde el departa-
mento de Hacienda explica-
ron que la finalidad es  que So-
dena tenga capacidad sufi-
ciente para cubrir los 
préstamos y avales, después 
de el Ejecutivo los haya am-
pliado a un máximo de 30 y de 
40 millones respectivamente. 

Por otra parte, figuran 5 
millones más para la renta ga-
rantizada y 3 millones para 
Sodena, para financiar conve-
nios con Elkargi y Sonagar. 

Fondo de 100 millones 
Los 51,6 millones forman par-
te  del fondo de 100 millones, 
ampliable, que ha sido creado 
por iniciativa del Ejecutivo pa-
ra hacer frente a los gastos ex-
traordinarios y urgentes que 
ocasione la pandemia en Na-
varra.  

 El dinero sale del llamado 
remanente de tesorería para 
gastos generales con el que se 
cerró 2019, un dinero que la 
Administración foral tiene 
por mayores ingresos obteni-
dos en  ejercicios anteriores. 
El 13 de marzo pasado, el ser-
vicio de Contabilidad del Go-
bierno cifró ese remanente en 
144,2 millones, de los que se 
han utilizado ya 11,3 millones 
para financiar modificacio-
nes presupuestarias.  

Los proyectos aprobados 
ayer por el Gobierno, que mo-
difican los presupuestos de 
Navarra de este año, deberán 
ser tramitados y aprobados 
por el Parlamento por la vía 
urgente. Incluyen además 
cambios en la ley con el objeti-
vo de que puedan considerar-
se ampliables las partidas que 
se necesiten para financiar 
las medidas que se deban im-
pulsar por la crisis.

El primer gasto  
de Navarra por 
esta crisis es  
de 51,6 millones

CRISIS DEL CORONAVIRUS GOBIERNO m
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Tras el caos inicial provocado por 
la paralización de todas las activi-
dades no esenciales, el Ejecutivo 
navarro publicó ayer un listado 
de las industrias manufactureras 
que podrán seguir trabajando, 
documento que calcaba el publi-
cado anteayer por el Gobierno 
vasco. La falta de concreción del 
decreto llevó a que muchas em-
presas que inicialmente manda-
ron a sus plantillas a casa  dieran 
marcha atrás. Para intentar des-
pejar la incertidumbre, el vice-
presidente segundo del Gobier-
no de Navarra, José Mª Aierdi, 
anunció el listado con el que se 
pretende “aclarar y dar certeza a 
empresas y trabajadores”, una 
decisión que el secretario gene-
ral de la Confederación de Em-
presarios de Navarra, Carlos Fer-
nández Valdivielso, calificó de 
“positiva”. 

La lista utilizaba el código de la 
Clasificación Nacional de Activi-
dades Económicas (CNAE) para 
precisar aquellos sectores que 
podrán evitar el cierre. Además 
de las cuatro actividades esencia-
les en la industria (alimentación, 
las bebidas, el papel y los produc-
tos farmacéuticos) se han incor-
porado otras nueve “siempre que 
el desarrollo de la actividad se di-
rija a la fabricación de equipos 
para la prestación de servicios 
sanitarios y sociosanitarios, in-
dustria farmacéutica o industria 
alimentaria”. Entre estas última 
estaban, entre otras, industrias 
tan variopintas como la textil, cal-
zado, caucho y plásticos o mue-
bles. 

Dentro de las imprescindibles 
para asegurar el suministro de 
energía y agua y productos sani-
tarios, el listado del Gobierno de 
Navarra habilitaba la apertura de 
las químicas y todas aquellas em-
presas que fabrican productos 
informáticos, electrónicos y ópti-
cos, material y equipo eléctrico, 
así como otros tipos de maquina-
ria. De cara a “garantizar el co-

rrecto funcionamiento de todos 
los servicios esenciales”, tam-
bién se abarcaba a las empresas 
de reparación e instalación de 
maquinaria y equipo. La indus-

Las empresas tendrán 
que ceñir su producción 
al mínimo necesario 
para atender a las 
actividades esenciales

El Gobierno foral habilita que buena 
parte de la industria siga en marcha

tria del motor y materiales de 
transporte eran, asimismo, con-
sideradas “imprescindibles” pa-
ra asegurar el transporte de via-
jeros y mercancías. 

tar que las entidades financieras 
concedan un período de carencia 
de entre seis meses y un año para 
las operaciones vivas que se for-
malizaron de acuerdo con el con-
venio suscrito con Elkargi y So-
nagar, la sociedad pública asumi-
rá íntegramente los costes por 
comisiones que se generen. 

Para tramitar las solicitudes, 
los interesados puede llamar al 
teléfono de Elkargi 948 227 722 o 
escribir al correo electrónico  
comercialnavarra@elkargi.es. 
También se puede encontrar la 
información en la web 
www.elkargionline.com. En el 
caso de Sonagar, se ha habilitado 
el teléfono 948 228 513 además de 
la dirección de correo electrónico 
lineaCOVID19@sonagar.es.

CNAE AUTORIZADOS

ACTIVIDADES ESENCIALES 
10 Industria de la alimentación. 
11 Fabricación de bebidas 
17 Industria del papel 
21 Fabricación de productos farmacéuticos 
LIGADAS A SERVICIOS SANITARIOS E INDUSTRIA ALIMENTARIA 
13 Industria textil 
14 Confección de prendas de vestir 
15 Industria del cuero y del calzado 
22 Fabricación de productos de caucho y plásticos 
23 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 
25 Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y equipo 
26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 
31 Fabricación de muebles 
32 Otras industrias manufactureras 
SUMINISTRO DE ENERGÍA Y AGUA Y PRODUCTOS SANITARIOS 
19 Coquerías y refino de petróleo 
20 Industria química 
26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 
27 Fabricación de material y equipo eléctrico 
28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 
24 Metalurgia; productos de hierro, acero y ferroaleaciones 
PARA ATENDER SERVICIOS ESENCIALES Y TRANSPORTE 
33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo 
29 Fabricación de vehículos de motor, remolques y semirremolques 
30 Fabricación de otro material de transporte
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Pymes y autónomos ya pueden 
tramitar los avales para financiar 
los gastos fijos de estructura para 

Sodena ha firmado 
sendos convenios  
con las sociedades de 
garantía para movilizar 
100 millones de euros

un periodo de seis meses, según 
informó ayer la sociedad pública 
Sodena tras la firma de nuevos 
convenios con Elkargi y Sonagar. 
Con un monto total de 100 millo-
nes de euros disponibles, las ope-
raciones serán por un importe 
máximo de un millón de euros y se 
concederán al Euribor + 0,5% con 
una comisión de apertura de aval 
del 0,25%. El 100% del riesgo, se-
gún la nota del Gobierno de Nava-
rra, quedará cubierto, ya que la 

propia Sodena asumirá hasta el 
20% de las contragarantías que se 
suelen exigir, mientras que el 80% 
restante correrá a cargo de Elkar-
gi y Sonagar junto a la sociedad de 
garantía estatal (CERSA). Ade-
más, las empresas beneficiarias 
quedarán exentas de pagar los 
costes de mantenimiento de los 
avales, puesto que los mismos se-
rán soportados por las sociedades 
de garantía recíprocas y Sodena. 
Por otro lado, con el fin de facili-

Elkargi y Sonagar agilizarán 
la concesión de los avales

No obstante, desde el Ejecuti-
vo foral se recalcaba que las em-
presas deberán justificar su co-
nexión con el desarrollo de las ac-
tividades esenciales y organizar 
con “carácter mínimo” las labo-
res de mantenimiento y produc-
ción para sustentar dichas activi-
dades esenciales. Respecto a la 
“actividad mínima imprescindi-
ble” mencionada en el artículo 4 
del decreto, el Gobierno foral la 
definía como la propia “de fines 
de semana o festivos”. De no exis-
tir esa referencia, se tendrá en 
cuenta el periodo de más baja 
producción “para aquellas insta-
laciones industriales cuya para-
da prolongada [...] cause daños 
que imposibiliten o dificulten su 
nueva puesta en producción o 
que genere riesgo de accidentes”. 

El departamento de Desarro-
llo Económico y Empresarial asi-
mismo ha incorporado a las ex-
cepciones, según la nota aclara-
toria del Ministerio de Industria, 
a “las personas trabajadoras res-
pecto de las actividades de im-
portación y exportación de todo 
tipo de productos, bienes y mate-
riales, en la medida en que se 
configuran como clave del abas-
tecimiento o del cumplimiento 
de compromisos de contratos in-
ternacionales”.

Avenida Baja Navarra de Pamplona vacía ayer por la mañana. J.C. CORDOVILLA
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